
PROPOSICIÓN ADITIVA 

 
ADICIÓNESE EL SIGUIENTE ARTÍCULO AL PROYECTO DE LEY 369 DE 2021C / 

341 de 2020S “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA, PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y OTRAS 

DISPOSICIONES. [ANTICORRUPCIÓN]” 

 

 

ARTÍCULO NUEVO. Para todos los efectos señalados en los artículos 15 y 

siguientes de la presente ley, las diferencias patrimoniales que arrojen los diferentes 
sistemas de información, no se consideraran un incremento patrimonial injustificado, 
por el solo hecho de la diferencia presentada, siempre y cuando se dé estricto 
cumplimiento a las respectivas normas financieras, contables y fiscales al momento 
de suministrar la información contenida en dichos sistemas.  
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